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presente conlrato o relacionado con el, directa o indirectamente. o ,Je sus documen

c.omplementarios o modificatorios, seráR resueltos mediante canciliación y Arbitra

administrado por el Centro de Conciliación y Arbitraie de la Cámara de Comercio y Servicios

Cochabamba de acuerdo con slls reglamentos. que las partes aceplan y declaran conocer.

cernstar su compromiso de cumplir con el Laud* Arbitral que se dicte renrurciando expresarnent

l,desistiendo anticipadamente al recurso de anulación del Laudc.Asbitral.

!'igésima.- (Scmeiímicnto al Código dc Ccmereio). Tndo aqucllo quc no cstur,iei'a considerad

en la piesento eseiituÍa, se iesclverá de acueid*'a las disposiciones eontenid¿s ei: el Cédige:

LOmere ro.

Yigésima primera"- (Acep,tación).. Í,as partes intervinier,lÉes en la suscripcióa del prese

documento. cuyas generales se especifican en Ia cláusuia primera, sr.scriben en señal

/ E.,nracarla an flnlir,i--^o'¡
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aceptación.v conformidad con Ios térmiaos yestipulaeiones,contenidas en las cláusulas anteri

de su libre y espontánea valulifad, obligándose á su fiel 1,,*stricto curnplimiento de ley. -----*-
EJE s.R.L.
('ochabarnba - Bolivia ----------:--
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TOTAI, ACTTVO

PATRIMONIO

- Erik Maurieio Sotomayor Yevenes

- Guiltrermo Albeno Sotomavor Vaiie

TOTAL PASIVO Y PATRIMON-IO
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